
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal (Responsabilidad civil extracontractual) 

Demandantes  DORA LUZ CANO DE ACEVEDO 

 MARIO BENJAMIN ACEVEDO ACEVEDO 

 GLORIA ELENA ACEVEDO CANO   

Demandados  TAX MAYA S.A.S. 

 AXA COLPATRIA S.A. 

 SAMUEL ALVAREZ ARIAS. 

 JOHN FREDY HOYOS OSSA. 

Radicado 050013103015 2019 00083 00 

Providencia Auto de tramite 

Decisión    

 

En el presente se tiene que: en auto de fecha 5 de julio de 2019, en el párrafo 

séptimo se requirió al demandante para que diera estricto cumplimiento a lo 

establecido en el inciso cinco del numeral 3 del artículo 291 del C.G. del P., en el 

sentido que debía allegar el acuse de recibido respecto a la “CITACION PARA 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL”, enviada a través del correo 

electrónico a la entidad TAX MAYA S.A.S. Y, verificando dicha notificación fue 

remitida a las tres direcciones electrónica que figuran en el certificado de existencia 

y representación de la referida entidad, aportado como anexo de la demanda 

(obrante a folios del 34 a 37 cdno ppal, expediente físico). Por lo tanto, teniendo 

en cuenta que el demandante acredita que lo enviado es la “CITACION PARA 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL”, y alude al inciso cinco del 

artículo 291 del C.G. del P., conforme a lo indicado en el inciso sexto ibídem, y 

habida cuenta que el citado no compareció en la oportunidad a notificarse 

personalmente,  para garantiza el debido proceso (Art. 29 C. Política), se requiere 

a la parte demandante para que proceda a NOTIFICAR POR AVISO a la aludida 

entidad codemandada, esto es, TAX MAYA S.A.S.    
 

NOTIFIQUESE 

 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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